


Lic. Magali Casillas Contreras, Presidenta Municipal Constitucional del Municipio de 
Zapotlán el Grande, Jalisco, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 42 fracción IV 
y V, y 47 fracción V de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 
de Jalisco, a todos los habitantes del Municipio de Zapotlán, HAGO SABER: 
 
Que el Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, en pleno ejercicio de sus atribuciones 
en la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento número 04 cuatro, en el punto número 23 
veintitrés del orden del día, de fecha 27 veintisiete de enero del año 2025 dos mil 
veinticinco, tuvo a bien aprobar por unanimidad (16 votos a favor) los siguientes: 
 

 

 

R E S O L U T I V O S: 

 

PRIMERO. - Se autorice la convocatoria en los términos que en esta se especifican, para 
la participación en el XXVII CONCURSO MUNICIPAL EN EL NIVEL DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA, A LA “EXCELENCIA EDUCATIVA 2025.” 

SEGUNDO. - Notifíquese el contenido del presente Dictamen de Decreto a la Secretaria 
de Ayuntamiento para la publicación de la Convocatoria en los medios de difusión oficial 
correspondientes. 

TERCERO. - Se instruya al Jefe de Educación Municipal, para que, en tiempo y forma, 
difunda y coordine la actividad referida.  

CUARTO. - Se gire atenta instrucción al Encargado del Despacho de la Hacienda Pública 
Municipal, a efecto de que se sirva realizar los trámites correspondientes para la erogación 
del recurso económico suficiente para el XXVII CONCURSO MUNICIPAL EN EL NIVEL 
DE EDUCACIÓN SECUNDARIA, A LA “EXCELENCIA EDUCATIVA 2025.” 

QUINTO. - Notifíquesele el contenido de la presente Iniciativa con carácter Dictamen de 
Decreto a la Presidenta Municipal para los efectos que tenga a lugar. 









Para publicación y observancia, Promulgo la presente Convocatoria al XXVII Concurso 
Municipal en el Nivel de Educación Secundaria, a la “Excelencia Educativa 2025”, en el 
Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, a los 29 veintinueve días del mes de enero de 
2025. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. MAGALI CASILLAS CONTRERAS  
Presidenta Municipal 

 
 
 
 
 
 

 
 

MTRA. KARLA CISNEROS TORRES 
Secretaria de Ayuntamiento 

 
 
C. Síndica Claudia Margarita Robles Gómez: rúbrica. C. Regidor Miguel Marentes: 
rúbrica. C. Regidor Adrián Briseño Esparza: rúbrica. C. Regidora Dunia Catalina 
Cruz Moreno: rúbrica. C. Regidora Miriam Salomé Torres Lares: rúbrica. C. Regidora 
Yuliana Livier Vargas De la Torre: rúbrica. C. Regidor José Bertín Chávez Vargas: 
rúbrica. C. Regidora Marisol Mendoza Pinto: rúbrica. C. Regidor Ernesto Sánchez 
Sánchez: rúbrica. C. Regidor Oscar Murguía Torres: rúbrica. C. Regidora Bertha 
Silvia Gómez Ramos: rúbrica. C. Regidor Higinio Del Toro Pérez: rúbrica. C. 
Regidora María Olga García Ayala: rúbrica. C. Regidor Gustavo López Sandoval: 
rúbrica. C. Regidora Aurora Cecilia Araujo Álvarez: rúbrica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 

 




